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ingiatbma.

JAndres i;' de Entro.
■ Hemos recibido periódico» de lot Estados-Unidos con el discurso . 

del presidente Mr. Monrbc: su» principales pasages *on los siguiente^ 
Después de manifestar que se halla satisfecho del estado de los negofc 
dos interiores, dice: .

» Tengo la mayor satisfacción en poder anunciaros que la estrecha 
observancia de los derechos de cada uno ha conservado la paz y la 
buena armonía cea todas las potencias. Cuando se ha tratado de nuestros 
intereses mercantiles, y ha habido diversidad de pareceres en cuanto á 
las condiciones, cada partido hí seguido su sistema político sin ofender 
al otro. Por un decreto de 3 de Mayo se ha propuesto á todas las na
ciones que aboliendo los crecidos impuestos de toneiada sobre loa ba
gues extrangetos, se establecerá nuestro comercio sobre una base, que 
creemos deberá ser á satisfacción de todas; pites cada partido conservará 
ti derecho de admitir ó prohibir los artículos que tenga por convenien
tes, con las condiciones que le parezcan; poniendo asi la navegación 
sobre un mismo pie para el trasporte de los objetos introducidos y ex
traídos .entre los Estados-Unidos y loa demás países. Se pensó que te 
ofrecía todo lo que te podía desear, y teníamos muchas razones para 
creer que este comercio se extender!» á las colonias, igualmente que á 
los estados, europeos de las demás potencias...........

„JLa ventaja-de este sistema redundaba claramente en favor de los 
ystiet exclusivamente fabricantes , pues cuando un estado admite un ar
tículo que no necesita para su consumo, y no le admite sino por favo» 
recerá una potencia particular en perjuicio de las demás, pero con con
diciones igualmente aplicables á todas , parece justo que el artículo ad
mitido de este modo se lleve en los buques del país que lo' suministra 
7 que tea recíprocamente. Tal fue la base del. sistema establecido por 
el decreto de 1815. ,

» En el mismo alio te ajustó coa la Gran-EfeMba-Un traudo con- 
forme á esté principio, y relativo á sus estados europeos; pero no sé 
extendió á las colonias inglesas de las Indias occidentales de la Amé
rica , porque el Gobierno ingles reclamó el derecho exclusivo de aten
der á las necesidades de sus colonias por medio de sus propios buques. 
.Los Estados-Unidos no pudieron consentir en este derecho..Las mis
mas condiciones se ofrecieron á la Francia y no se admitieron ; y ha
bitado pedido su Gobierno condiciones mas favorables á su navegación, 
se tuvo por conveniente concedérselas. Es lástima que estando la nego
ciación entablada hace mucho tiempo, sea tal la diversidad de opinio
nes , que no es probable se termine pronto.

» Es obligación mía el haceros saber que se han suscitado en esta na- 
ociacion discusiones bastante serias acerca del sentido del artículo 8." 
el tratado de 1803, que cede la Luisiana á lo*E*udos-U nidos, y asi

mismo acerca del embargo del Apola en 1820 por infracción de nues
tras leyes económicas. Por el articulo 8 ° del tratado de 1803 está esti

mulado que después de pasados 11 años se pondrán para siempre los bu
ques franceses sobre el mismo pie que los de las naciones mas favorecidas, 
porque te quería que la Francia participase de cualquiera favor que se 
dispensase á toda otra potencia; pero si «ste articulóse ha entendido 
de modo que la Francia deba disfrutar de algunos derechos sin pagar el 
equivalente de todas las ventajas que puedan concederse á las demas po
tencias en recompensa de (¡tras concesiones hechas por ellas , la Fran
cia en este caso no estará .en el mismo pie que las naciones mas fa
vorecidas , sino sobre un'pie particular en que no estará ninguna otra 
potencia.

„E1 Gobierno francés tampoco tiene motivo de quejarse del embar
go del Apolo, y de que se hiciese salir á otros buques de las aguas de 
Santa María, pues no puede negarse que toda nación tiene derecho de 
arreglar su sistema mercantil del modo que mas le convenga , y la in
fracción de sus leyes económicas es una ofensa que castigan todas las 
potencias. Si el Apolo hubiera queiido hacer un comercio legítimo, hu
biera entrado en nuestros puertos y pagado los derechos ; pero procedió 
muy de otra manera, pues entró en el rio Santa María, en la frontera 
délos Estados-Unidos y de las Floridas, y fondeó en la ribera españo
la, donde no había ni población, ni puerto, ni mas que un corto esta
blecimiento. Su objeto no era pues vender sus efectos á los habitantes 
de las Floridas, sino á los de los Estados-Unidos, y comprar sus pro
ductos , lo que no podía hacer sin violar nuestras leyes.

,,Los principios del sistema recíproco , fundados en la ley del 3 de 
Marzo de 1813, se han puesto en egecucion con los Países Bajos, la 
Suecia, la Prusia , Harnburgo, Brema, Lubeclc y Oldemburgo, con 
reservas arregladas por leyét posteriores para los Países-Bajos, la Pru-

ala, Harnburgo y Brema. El Gobierno de Noruega ha abierto los 
puertos de este reino á los buques de los Estados-Unidos, pagando los 
mismos derechos que nos pagan sus buques.
. » Con el consentimiento.de los representantes de los Estados-Unidos 
y de los-de la Gran-Bretafia se ha sometido á le: decisión del Empera
dor de Rusia la cuestión relativa al primer, artículo del tratado da 
Gante, y aun no se saben Ios-resultados. El tratado de 1817 con la Es
paña ha sido en parte cgecutado , aunque los gobernadores de las Flo
ridas, contraviniendo»la orden de su Soberano, no han entregado tos 
archivos y documentos relativos.á la propiedad de estas provincias. Es
ta.omisión ha dado logará incidentes desagradables, cuyos pormenores 
se manifestarán después.

» Se ha visto con-dolor que al recibir estas provincias con arreglo 
al tratada se ha suscitado una viva contestación entre el Gobierno 7 
el juez nombrado en el distrito del Oeste. Por consiguiente este asunto 
queda recomendado i la inspección inmediata del Congreso.

*»'Se asegura que las colonias de la América meridional han conse-

fuido en este año grandes ventajas en la guerra de su independencia:.
ii nuevo Gobierno de Colombia ha extendido mucho su territorio y 

aumentado sus fuerzas; y parece que se ha establecido la armonía y la 
tratiquilidad sn Buenos-Airea, donde poco antes reinaba la disensión 
civil.

*> En las provincias marítimas del mar Pacífico han tenido igual re
sultado los esfuerzos de loa independiantes. Mucho tiempo hace qu* 
parecía imposible que la España sujetase por . la fuerza á sus colonias, 
y que estas se convinieren en admitir condiciones que no les asegurasen 
su independencia.,Se puede por consiguiente presumir, y se desea con 
ansia, que el Gobierno español, guiado por'máximas sabias y libera
les, mire como conveniente á. sus intereses y propio'de su magnani
midad»! poner fin bajo esta base á la gran contienda. El objeto del 
Gobierno de los Estados* Unidos será contribuir á este resultado por 
medio de sus buenos oficios con el Gobierno español.”

En lo restante del discurso se advierte que la marina ha llegado 
hasta ei número de buques prefijado por el Congreso; pero que no se 
ha botado ninguno de loa de élto bordo por temor de que se averíen 
permaneciendo en el agua. También se anuncia que las rentas vau en 
aumento.

Este mensage tiene la fecha de 3 de Diciembre de 1821: el día i.9 
habia recibido el presidente la dimisión que hizo el general Jackson. 
Mr. Harbow ha .sido nombrado presidente de la Cámara de los di
putados.

IXAMCtA.

París I .° de Entro.
En la actual crisis en que se halla el imperio otomano no seria de 

extrañar que fuese asesinado el Gran Señor; y en tal caso <i qué ma
nos pasaría el cetro.de los otomanos l Esta es la cuestión que propone 
el Cimstituchn.il, y continúa así: » No examinaremos aquí ei indujo que 
semejante catástrofe tendría en la política europea, contentándonos con 
referir los inmediatos acontecimientos según su probabilidad.

Si únicamente el Sultán fuese víctima de la insurrección de los ge- 
nízaros, y le sobreviviese su hijo, este aunque menor de edad debe su
ceder á su pidre ; y en este caso se instalaría inmediatamente una r£- 
gencia. Es verdad que la ley de los musulmanes exige la mayor edad 
como un requisito indispensable en ta persona del Soberano de los ver
daderos creyentes , en atención i que según las expresiones de esta ley 
»los menores carecen de los medios que son indispensables para el cui- 

.dado d:I Imamttk (sacerdocio), y para la tutela perfecta y absoluta 
-que el Soberano egerce sobre sus súbditos; y no tienen la necesaria ca- 

- pac-dad para defender las fronteras musulmanas ni la instrucción que se 
necesita para proceder al repartimiento del botín legal. En un caso tan 
apurado ios. grandes del estado pueden elegir de común acuerdo un 

ersonage ilustre, el cual mientras dure la menor edad del Principa 
eredero debe gobernar el Estado con el título de regente , ó mas bien 

.con el.de gobernador supremo (VVali-y-Azem).
Esta regencia se Italia prevenida en los comentarios del imán ára- 

-be Fossul-Isteruschiny, los cuales miran los mahometanos como una de 
Jas obras canónicas antiguas mas estimadas. Sin embargo, aunque esta 

.imán fuese uno de ios instrumentos serviles de la familia de los Ab- 
bassidas, solo confiere el derecho de elegir este regente á U nación re
unida en junta. Los jurisconsultos otomanos, mas despóticos todavía 
que Fossul, aseguran que por esta palabra miden solo deben enten
derse los grandes del Estado, mirados como representantes de la misma.

Pero si, como se ha dicho, hubiera perecido también ei hijo de Mah- 
. mud 11, extinguida en su persona la estirpe de los otomanos, las Osman- 
lies solo podrían recurtir á 1* famaiia da Usiviiaa», los cuales mu-



bin en otro tiempo en 1» Crimea: cuando este reino fue cedido defini
tivamente á km Rusia, se retiraron aquellos i la Turquía, en donde per- 
manecen. Muchos Priucipes de esta lamilia se hallan esparcidos en di
ferentes provincias del imperio , en las cuales han adquirido por grati
ficaciones y compras haciendas bastante considerables*

La familia de los Khans tiene derecho i suceder en el trono de los 
otomanos, porque desciende de la misma tribu tartara que la familia 
otomana; y esta tribu es la de los Oguziane. A consecuencia de este 
parentesco reconocido, los sultanes otomanos hicieron ln siguiente ley 
fundamental: » En caso de que se extinga la familia Ah-Othmana 
(otomana) la elección recaerá en un príncipe de la familia Ali-J<ngh¡- 
zianu (Kii.ine)” Esta ley que nunca ha sido abolida,está siempre viva >
en la memoria. Habiéndose sublevado contra Mustafa lien 1701, los gc- 
nizaros y el pueblo de Constantinopla, se deliberó en la junta celebra
da en el Hyppodromo acerca del emperador que debía suceder. Como 
Mustafa tema encerrados en Andrinopoli, y con guardias de vista, á 
todos los príncipes de la sangre, algunos gefes propusieron por heredero 
del trono al hijo único de la princesa Solia , hija del sultán Amurates, 
el cual se hallaba entonces en Constantinopla : á esto se opuso toda la 
junta, manifestando en voz alta que el imperio otomano nunca re
caería en rueca. Entonces el muflí, anido con todo el cuerpo da 
los Ulemas, declaró que el imperio otomano debía ser gobernado con 
arreglo á las leyes, que nunca podía caer en rueca, y que si Mustafá 
mataba a todos sus parientes , el Estado no podría recaer sino en la fa
milia Ali-Jenghiziana, la cual descendía del mismo tronco que la fa
milia otomana; y esta proposición fue aprobada por aclamación.

Pero si también este recurso les faltise, el mufticon su facultad il¡- 
m ’.ada de interpretar las leyes no encontraría gran dificultad'en cor
tar el nudo gordiano cuando no lo pudiera desatar. Con fulminar un 
fvtlnva para sancionar cualquier medida, aunque esta fuese contraria al 
orden establecido, impondría silencio á las conciencias mas timoratas, 
y evitaría toda crítica.

Esta medida se podría tomar con tanta mayor facilidad, cuanto 
que la ley musulmana nada dice acerca de la sucesión al trono, y que 
ni los califas ni los demas principes mahometanos han establecido 
cosa alguna de un modo formal y positivo sobre el orden de sucesión. 
B.jo los cuatro primeros califas, sucesores de Mahomet, fue electiva 
la corona. Los Ommiadas y los Abbasidas la hicieron hereditaria, pero 
sin establecer un orden constante de sucesión.

Entre los otomanos , los catorce primeros Soberanos minaron por 
suc sioo de padres á hijos, porque tomaron la cruel precaución de des
hacerse de los Principes de la sangre que podían aspirar á la dignidad 
suprema. Otomano i, el fundador de este imperio , dió el egetnplo de 
estos crímenes, matando por sus propias manos é su tio Oundar-Elb: 
Bayasid i hizo merir á su único hermsno: Amorates it sacrificó á su se
guridad á cuatro de sus hermanos: Selim r á ctnco de sus hermanos y 
sobrinos: Amurates ur i sus cinco hermanos menores; y Mahomet 11 i 
en el día de su advenimiento al trono hizo degollar á diez y nueve 
hermanos suyos ; pero con la muerte de Ahmed r el orden de sucesión 
varió en la casa otomana. Como sus hijo» eran muy pequeños todavía, 
el mufti Lssad -etfendi en la reunión del divan proclamó Sultán por 
medio de un fetliwa i Mustafá , hermano del difunto.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Mitrcoits 16 dt Entro.
» SS- MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.* 

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE itaa. 

ransiD*nciA un sitos m.

Sesión dtl 16 dt Entro.
Aprobada el acta de la anterior , quedaron las Cortes enteradas de 

un oficio del !>r. secretario interino de la Gobernación de la Península, 
en que remitía 260 egcmplaree del decreto sobre supresión de las con
tadurías de propios.

Se mandó pasar á las comisiones de Beneficencia , Hacienda y Vi
sita del Crédito público una exposición del gefe político de Valencia 
sobre cesión del convento suprimido de la Corona para elaboración de 
la seda.

A las de Htcienda y Visita del Crédito público se mandaron pa
sar dos solicitudes acerca de la admisión de capitalizaciones; una de 
D. Juan de la Vera, coronel de ingenieros , y otra de D. Josef Anto
nio Barona y Vargas, vecino de Plascncia.

Se concedió licencia al Sr. diputado D. Josef María Castro para 
pasar 1 su país á restablecer su salud.

Las comisiones de Hacienda, en vista de lo expuesto por las autori
dades de Canarias sobre modificación del arancel general en aquellas 
islas , proponían las disposiciones siguientes, que fueron aprobadas :

i.J fie formará por la intendencia de Canarias la tarifa que deba re
gir en las mismas islas , señalando los géneros prohibidos en España 
que deban habilitarse, y los derechos que hayan de pagar tanto estos co
mo los de licito comercio que se introduzcan , con calificación é infor
me de la diputación provincial , oyendo antes í lo* ayuntamientos de 
la capital y los de las principales poblaciones de aquellas islas, y tam
bién al consalado, y las remitirá ai Gobierno para la aprobación de las 
Cortes.

i* Por ahora , y mientras se aprueba y publica la tarifa de que tra
ta el articulo precedente, se admitirán á comercio en las islas Canarias

los géneros prohibidos en la Península que se expresan á continuación, 
cobrándose los derechos que señala la tarifa; á saber: el de jo por ico 
al aguardiente de Cognac, hierro en barras ó pianchas , y la clava
zón de todas clases; con el 20 por 100 los cáñamos, lonas, lonetas, 
brines y jarcias; y el 15 por 100 á toda clase de paños como son la
nas, bayetas, bayetones y camelotes, toda clase de manufacturas de 
solo algodón, y el lino sin rastrillar; la pipa de aguardiente de Cog
nac de jó arrobas se valuará en ¡9 rs., y los demas artículos mencio
nados se valuarán por estimación, cobrándose los derechos sobre dos 
tercios del valor corriente en la plaza.

3/ Los efectos de que habla el artículo precedente, asi como los 
que se comprenden en el arancel general, quedarán sujetos á sufrir el 
recargo de una cuarta parte cuando sean introducidos en bandera ex
tranjera , conforme al art. J.' de Jas bases orgánicas; cuya* reglas, asi 
como las demas prescritas por el mismo arancel general y decretos re
lativos , que deberán observarse cuanto no esté abiertamente prohibido 
ó prevenido en el presente decreto.

q.4 En caso de que se extraigan de las islas Canarias para otros 
puertos de la monarquía los géneros extrañaros que se introduzcan á 
ellas, quedarán sujetos á su entrada á los derechos establecidos por el 
arancel general, con la rebaja de lo que hubiesen pagado á su intro
ducción en las Canarias, llevando documentos que lo acrediten; y no 
podrán conducirse á otras provincias los géneros ó efectos cuya entrada 
esté prohibida en ellas.

J/ Se considerarán como puertos habilitados de segunda clase los 
de Palmas de Canarias y Orotava; de tercera los de S. Miguel de las 
Palmas y el arrecife de Lanzarote; de cuarta clase los de Cabra y Fuer- 
teventura, S. Sebastian de la Gomera y Golfo de Hierro.

ó.* No se establecerán contraregistros en las islas Canarias.
Igualmente se aprobó et dictamen de las mismas comisiones de Ha

cienda y Cometcio sobre que no se cobre derecho alguno en las islas 
Canarias por la introducción de dinero procedente de Ultramar.”

Asimismo se aprobó el dictamen de las mismas sobre que no se 
cobre derecho alguno por las monedas acuñadas en España que se in
troduzcan del extrangero, y se devuelva el derecho de 2 por 100 de 
administración que se cobró al introductor de 144 onzas de oro espa- 
fioias procedentes de Inglaterra.

Continuó la discusión del Código penal.
Disposiciones comunes 4 ios-dos capítulos precedentes.

Art. 292. » Todos los individuos de la rebelión ó sedición, de cual
quiera clase que sean, que fueren aprehendidos en el lugar mismo del 
delito haciendo resistencia con armas de las sobredichas, serán castiga
dos con la pena señalada á los reos de primera clase.” Aprobado.”

Art. 193. » Todos los reos de rebelión ó sedición sufrirán, ademas
de las penas que respectivamente quedan señaladas, las que correspon
den i cualquiera otro delito en que hubieren incurrido en particular 
durante el levantamiento.” Aprobado.

Art. >94- » Los gefes, cabezas, directores y promotores de la re
belión ó sedición sufrirán, ademas de las penas que respectivamente 
quedan señaladas, las que correspondan á cualquiera otro delito que co
metieren los rebeldes ó sediciosos, á no ser que resulte quién lo come
tió en particular, y que aquellos no tuvieron en él culpa alguna.

Art. >9$. n Los individuos que habiéndose alzado en rebelión ó 
sedición, según los arts. 277 y ib j, te sometieren absolutamente al 
primer requerimiento de la autoridad pública, no sufrirán por la insur
rección , si pertenecieren i la a.1 ó 3.“ clase, mas pena que la de quedar 
sujetos por dos años 1 la vigilancia especial de las autoridades. Pero los 
reos de primera clase en caso de rebelión sufrirán una prisión de reís 
meses á tres años, con privación de los empleos ó cargos púbí icos que 
obtuvieren, y sujeción por dos años mas á la vigilancia expresada; y en 
caso de sedición serán condenados á una prisión de tres á 18 meses, con 
sujeción por un afio mas á la vigilancia de las autoridades, y con igual 
privación de empleos ó cargos públicos.” Aprobado.

Art. 19Ó. ’> El requerimiento sobredicho lo hará la autoridad res
pectiva por medio de (dicto, bando ó pregón , según- las circunstancias, 
se Balando con respecto á ellas el número de horas ó minutos necesario 
para que llegue á noticia de los rebeldes ó sediciosos, y pasado el cual 
deba tenerse por consumada la rebelión ó sedición; todo sin perjuicio 
de tomar sin pérdida de momento las demas providencias oportunas 
para contener, dispersar ó perseguir á los reos.” Aprobado.

Art. 297. » Pero en caso de mayor urgencia se podrá hacer el re
querimiento de la manera siguiente. La autoridad pública, ó alguno de 
sus ministros, ó el comandante de la fuerza armada que vaya en su 
auxilio, se presentará á la vista de los sediciosos ó rebeldes con la me
nor distancia posible; enarbolará una bandera blanca, y hará dar tres 
toques de clarín ó trompeta, mediando de uno á otro un minuto por 
lo menos; y dado el último toque, se tendrá también por consumada 
la rebelión o sedición de los que no se hubieren retirado ó sometido.”' 
Aprobado, sustituyendo á en vez de con.

Art. 298. » Hecho el requerimiento de cualquiera de los dos mo
dos expresados, se podrá desde luego usar de las armas y de todo el ri
gor militar contra loi rebeldes y sediciosos, y tratarlos como á enemi
gos públ icos. ” Aprobado.

Art. 299. » Aunque no se haya llegado á verificar el alzamiento
en rebelión ó sedición, cualquiera persona que de palabra ó por escrito 
propagare máximas o doctrinas dirigidas á excitar la rebelión A sedi
ción , o diere voz con igual objeto en sitio público ó de concurrencia, 
será castigada con dos á seis años de nrition ó reclusión , y perderá los 
empleos, sueldos y honores que obtuviere, ocupándosele las tempora
lidades si fuere eclesiástico.



. » A estas penas se aumentarán dos años mas de prisión ó reclusión 
si incurriere en este detilo un funcionario público ó un eclesiástico se
cular ó regular cuando cgerzan las función:* de su ministerio.** Apro
bado.

Árt. 300. » Las penas prescritas en el articulo anterior se aplica
rán respectivamente á los que propagaren ó publicaran falsas noticias 
políticas ó militares, ó falsos y funestos vaticinios, sabiendo la false
dad , y con objrtode excitar á la rebelión ó sedición.” Aprobado.

Art. 301. » La conjuración formada para cualquiera de los actos
comprendidos como casos de rebelión ó sedición en los dos capítulos 
precedentes, si fuere seguida de alguna tentativa , será castigada con la 
cuarta parte de la pena que se impondría al delito principal si se hu
biera consumado, sin perjuicio de otra mayor , si la mereciere por sí 
el acto que constituya la tentativa, con arreglo al art. 8.° del título 
preliminar.

» Si no se hubiere llegado i hacer tentativa alguna, la conjuración 
para la rebelión será castigada con una reclusión ó prisión de seis me
ses i cuatro años, y con la obligación de dar fianza de buena con
ducta.

»La proposición hecha y no aceptada para alguna rebelión será 
castigida con igual obligación de dar fianza, y con una prisión ó re
clusión de cuatro á 18 meses.

» Las penas corporales de los dos párrafos precedentes se reducirán 
á la mitad en el caso de conjuración ó propuesta para alguna sedición; 
pero se impondrá igualmente la obligación de dar fianza de buena 
conducta.** Aprobado.

Se mandaron pasar i la comisión una adición del Sr. La Madrid al 
art. ayo:.otra de los Sres. Alaman y Lallave (D. Pablo) al artícu
lo >/á; j dos del Sr. Martínez de la Rosa al 285.

CAPITCIO III.

De ¡os mctintj 6 tumultos -, asonadas ú otras conmociones populares.

Art. 30a. » Es motín ó tumulto el movimiento insubordinado y
reunión ilegal y turbulenta de una g—.n parte de un pueblo, ó de una 
porción de gentes que por lo menos pase de 40 personas mancomuna
das para exigir á la fuerza, ó con gritos , insultos ó amenazas, que las 
autoridades 6 funcionarios públicos como tales otorguen, ó hagan ó 
dejen de hacer alguna cosa justa ó injusta, aunque sin llegar á ninguno 
d.e, los casos expresados en los artículos 277 y 283.”

El Sr. Lagrava pidió que se rebajase el número de los individuos 
que son necesarios para constituir motín; y después de una corta dis- , 
elisión quedó aprobado.

Art. 303. » Es asonada la reunión ilegal y movimiento bullicioso
de un número de personas, que por lo menos lleguen á cuatro, man
comunadas y dirigidas con gritos , insultos ó amenazas á turbar ó em
barazar alguna fiesta ó acto público, i hacerse justicia por su mano, 4 
incomodar, injuriar ó intimidar á otra ú otras personas, ú obligarlas 
por la fuerza á alguna cosa, sea justa ó injusta, ó á causar de cualquier 
otro modo algún escíndalo ó alboroto en el p.ueblo, aunque sin llegar 
á ninguno de los casos expresados en el artículo precedente, y en los 
a/7 J183.” Aprobado. . .

Art. 304. « Los delitos de motín, y asonada no se tendrán tampoco
por.consumados sino en el caso de inobediencia al primer requerimien
to de la autoridad pública.” Aprobado. ;

. Árt. 303.; » Este requerimiento se hará i voz , ó por medio de 
edicto, bando ó pregón , .con arreglo i lo prescrito en el articulo 296; 
j si aun no fuere obedecida la autoridad pública, se repetirá por el me
dio expresado en el articulo 397, y se podrá' después en este caso ha- 
cer uso de las armai.y,del rigor militar contra lós amotinados ó albo - 
retadores , en solo ip que sea preciso para dispersarlos ó aprehenderlos, 
y, asegurar la tranquilidad pública.” Aprobado.

Árt. 30$. .» Loe cabezas del motín ó tumulto, á saber , los que lo 
hayan.propuesto,.excitado ó promovido directamente, organizado ó 
dirigido, y los que hayan llevado la voz principal, ó sobornado , se
ducido, ú obligado á otros para tomar parte en él, sufrirán una reclu- 
sion.de s.ais meses á,tres años, y quedarán -sujetos por un áíio mas á la 
vigilancia especial de las autoridades ‘, en, el caso de que lo Ó mas de 
loe amotin^dosae hubieren presentado con armas de fuego, acero ó hier- 
ró. Si los reos ¡fueren funcionarios públicos perderán ademas sus em
pleos , sueldos y.honores; y en el caso de ser eclesiásticos seculares ó 
regulares se les ocuparán las temporalidades, sin perjuicio dé Jas penas 
sobredichas..” Aprobado. ;

Árt. 307. « Los demas reos del tumulto ó motín, en que to ó mas
se hubiesen presentado con armas, sufrirán un arresto de.. 15 días á cua
tro meses, ó una multa de 8 á 60 duros; pero todos podría ser arres
tado* en el acto del motín ó tumulto.” Aprobado.

Art. 308. * En las asonadas en que cuatro ó mas individuos se hu
bieren presentado con armas de las sobredichas, se castigará á los cabe
zas con dos meses á un año de prisión ó reclusión, y dobles si fueren 
funcionarios públicos ó eclesiásticos secu'ar.s ó regulares.

» A los demas reos se les impondrá un arresto de cuatro días á un 
mes, ó una multa de dos 4 quince duros; pero todos podrán ser arres
tados en el acto de la asonada." Aprobado.

Art. 309. « Si no se hubieren presentado con dichas armas loó mai 
individuos en el. motín, y 4 ó mas en la asonada, se rebajará un* 3.’ 
parte de las penas de prisión ó reclusión y arresto prescritas en los tres 
artículos precedentes.” Aprobado.

Art. 31 o. » Los que sin pasar dd númeru de 40 personas, y llegando

al de cuatro, incurrieren en el caso del artículo 302, serán castiga Jos 
como reos de asonadas.” Aprobado.

Art. 311. » Todos los reos de asonada ó motín sufrirán , ademas de 
las penas que respectivamente quedan señaladas, las que correspondan á 
cualquier otro delito que en particular hubieren cometido durante el 
motín ó asonada. Los cabezas quedarán ademas sujetos respectivamente 
á la disposición del artículo 294.” Aprobado.

Arr. 312 » Si al primer requerimiento de la autoridad pública obe
decieren y se retiraren los reunidos en el motm ó asonada , solo se im
pondrá á ios cabezas un arresto de ocho dias á dos meses, ó una multa 
de cuatro á 30 duros en caso de motm, y se rebajará í la mitad esta 
pena en caso de asonada. Los demas reos no sufrirán pena alguna por el' 
delito de la asonada ó motín , aunque serán castigados por cualquiera 
otroque durante él hubieren cometido en particular.” Aprobado.

Art. 213. «La justicia ó regularidad ds Jas pretensiones de los ’ 
amotinados ó de los reos de asonada , aunque nunca podrá servir de 
excusa del delito, será siempre una circunstancia que disminuya su 
grado.” Aprobado.

Art. 314. » Aunque no se haya llegado á verificar el motín ó aso
nada, cualquiera persona que de palabra ó por escrito publicare ó pro
pagare máximas ó doctrinas dirigidas á excitar alguno de estos delitos, 
ó diere voz con igual objeto en s tío público ó de concurrencia , sufrirá 
respectivamente las penas mismas que quedan prescritas'en el artículo 
312 , las cuales se doblarán si cometiere este delito un funcionario pú
blico , ó un eclesiástico secular ó regular en el egercicio de su mi
nisterio.

,,Iguales pena* sufrirá respectivamente el que publicare ó propagare' 
falsas noticias ó vaticinios , sabiendo su falsedad , y con el objeto de 
excitar un motín ó asonada, ó de espantar, alarmar ó seducir al pue
blo.” Aprobado.

Art. 315. «Se observará también respecto de estos delitos lo dis
puesto en el art. 289.” Aprobado.

Art. 316. «El que aunque no sea en caso de sedición, motín ó 
asonada tocare ó hiciere tocar campana a rebato sin orden de autori- 

. dad competente, sufrirá un arresto de quince dias á tres meses, ó una 
niuitade ocho á cincuenta duros.” Aprobado.

Art. 317. « Los que en tiempos y lugares destinados á mercados,
negociaciones, tráfico, comercio, diversiones púbiieas ó fiestas religio
sas , ó en otros sitios de concurrencia, trabaren quimeras , riñas ó pe
leas, ó para ello apellidaren gentes, ó empuñaren ó hicieren armas, ó 
levantaren voz sediciosa contra alguna persona púb’ica o particular, 
podrán ser arrestados en el acto, y sufrirán la pena de estarlo por uno 
ó quince dias; sin perjuicio de cualquier otra pena que merezcan por 
el exceso que cometieren.” Aprobado.

cAriTcio ir.

Dé las facciones y parcialidades, y dt las confederaciones' y reuniones
prohibidas.

Art. 318. n Los que por emulación , rivalidad , odio , ambición, 
avaricia ó espíritu de venganza ó de partido celebraren entre sí algún 
concierto para armarse ó hacer que otros se armen contra algunas per
sonas, ó para conseguir por la fuerza que domine'alguna facción ', ó pa
ra lograrcon igual violencia cualquiera otro objeto centra el orden pú
blico, serán por este sold hecho obligados á dar fianza de que observa
rán una conducta pacífica, y los promotores y autores principales del 
concierto sufrirán ademas un arresto de cuatro diis i tres meses.

» Si del concierto resultare la perpetración de otro delito, se apli
cará ademas la pena de este.

» Si el concierto fuere para causar alguna rebelión ó sedición, ó 
tí le siguiere alguna tentativa para cualquiera de estos delitos, se ob
servará lo dispuesto en el art. 301.” Aprobado.

Art. 3*9- « Los conciertos ó coligaciones pira hacer subir ó bejar
el precio de los jornales, mercaderías ú otros efectos , se castigarán con 
arreglo al cap. 8.°, tít. 3.a de la segunda parte.”

' El Sr. Calatrava dijo que este artículo debía quedar suprimido , y 
asi sé acordó.

Art. 320. «Los que so color de culto religioso formaren herman
dades, cofradías ú otras corporaciones semejantes sin conocimiento y 
licencia del Gobierno, serán obligados á disolverlas inmediatamente, 
y castigados con una multa de uno á treinta duros , ó con un arresto 
de dos dias á dos meses.” Aprobado.

Árt. 321. «Fuera de las corporaciones, juntas ó asociaciones es
tablecidas ó autorizadas por las leyes, los individuos que sin conoci
miento y licencia del Gobierno formaren 'alguna junta ó sociedad en 
clase de corporación, y como tal corporación se abrogaren aleona au
toridad , ó tomaren la voz del pueblo, ó representaren á las autorida
des constituidas, ó tuvieren correspondencia con otras juntis 6 socie
dades de igual clase, serán tratados del mismo modo que los compren
didos en el articulo precédeme"

El Sr. Martínez de la Rosa opinó que debía imponerse una pena 
mayor que la que esubtecia el articulo i los que formasen las asociacio
nes de que hablaba el mismo , como prop. nia el Ateneo , y distinguirse 
de este modo la formación sin licencia de hermandades religiosas de las 
asociaciones dirigidas á trastornar el orden , y á arrogarse el título y 
voz del pueblo, cosa muy peligrosa , y por lo tanto mas criminal.

El Sr. Calatrava contestó que la comisión no comprendía en el ar
tículo mas que c! mero acto de formar la asociación , pura si sus indi
viduos cometían otro delito , incurrirían cu su competente castigo ade-
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mas del prescrito ta el artículo. Detpoea de una corta discusión se man
dó que este artículo volviese i la comisión.

Art. J2i. Aun entre las corporaciones, ¡untas ó asociaciones esta
blecidas 6 autorizadas por las lejas, toda confederación que hicieren 
unas con otras para oponerse i alguna disposición del Gobierno ó de 
las autoridades, ó pera impedir, suspender, embarazar ó entorpecer la 
egecucion de alguna lep, reglamento , acto de justicia ó servicio legíti
mo, ó para cualquier otro objeto contrario i las lepes, fuera de los ca
sos en que estas permitan suspender la egecucion de las órdenes supe
riores , será castigada con arreglo el cap. 6.a, titulo 6.a de esta parte.” 
Aprobado.

Art. 323. » Es delito toda reunión secreta para tramar, preparar 6 
egecutar alguna acción contraria i las lepes. Los individuos que en cual
quiera de estos casos resultare haber entrado voluntariamente p á sabien
das en la reunión, serán castigados por este solo hecho con un arresto 
de cuatro dias á cuatro meses, ó con una multa de dos i 60 duros. Los 
efes, directores p promotores de la reunión sobredicha, p loa que 1 te
lenda» p voluntariamente hubieren prestado para ella tu casa ó habi

tación , sufrirán doble pena: todo sin perjuicio de que á unos p otros 
ae les impongan las demás que merezcan por el delito que hubieren co
metido." Aprobado.

Art. 314. » Lo dispuesto en este capítulo es p debe entenderse sin 
perjuicio de le libertad que tienen todos los españoles para reunirse pe
riódicamente en cualquier;sitio público, á fin de discutir asunto* políti
cos p cooperar 4 tu mutua ilustración, con previo conocimiento de la 
autoridad superior local, la cual será responsable de los abusos, toman
do al efecto las medidas oportunas, sin excluir la de suspensión de las 
reuniones." Aprobado.

csrnvio v.

f)e los que resisten 6 impiden la rgtcueion de las leyes, tutos de justicia, 
6providencias de la autoridad pública, í provocan á desobedecerlas i y 

de los que impugnan las legítimas facultades del Gobierno.

Art. 333. » El que de hecho p á sabiendas, p fuera del caso pre
venido en el art. 290, resistiere ó impidiere la egecucion de slguna lep, 
acto de justicia, reglamento ú otra providencia de la autoridad pública,' 
sufrirá una reclusión ó prisión de uno á cuatro años. Si para ello hicie
re resistencia con armas de fuego, azero ó hierro, será doble mapor la 
pena, sin perjuicio de cualquiera otra en que incurra por la violencia 
que cometiere."

» Los funcionarios públicos, que como tales incurran en este delito, 
serán castigados con arreglo al cap. 4°, tit. 6.a de esta pane." Aprobado.

Art. 32Í. » Si alguno de los delitos expresados en el anículo an
terior fuere, cometido por una reunión tumultuaria de personas que lle
gando á cuatro no excedan dr 40, p en que cuatro ó mas hapan usado 
de alguna de las armas sobredichas, se impondrá á los cabezas, direc
tores y promotores la pena de tres 4 diez años de obras públicas; p 4 to
dos los demas reos indistintamente la de des 4 ocho años de priiion 
ó reclusión.” Aprobado.

» Si no se hubiere hecho uso de armas por cuatro ó mas individuos, 
los cabezas, directores p gefes sufrirán una reclusión de diez p ocho 
meses a seis años, p todos los demas reos indistintamente le de un 
año á cuatro.” Aprobado-

Art. 3 2/. » El que de palabra ó por escrito excitare ó provocare 
directamente 4 desobedecer al Gobierno ó 4 alguna autoridad pública, 
ó 4 resistir ó impedir la egecucion de alguna lep ti «u# acto de los ex
presados en el art. 315, sufrirá una reclusión ó prisión de sais á diez p 
ocho meses, si la excitación ó provocación no hubiere surtido afecto; 
pero en este caso será dicha pena de uno 4 cuatro años.

» Si hiciere la excitación ó provocación un funcionario público ó 
un eclesiástico secular ó regular cuando egerzan las funciones de su mi
nisterio, se les aumentarán dos años mas de pena en ambos casos, con 
privación de empleos, sueldos, honores p temporalidades.” Aprobado.

Art. 328. » El que de palabra ó por escrito provocar* con sátira* 
ó invectivas í desobedecer á alguna lep , ó al Gobierno ú otra autori
dad pública, sufrirá un arresto de quince día» 4 dos meses, ó una mul
ta de ocho ¿ 30 duros; aumentándose un año de arresto, ó una multa 
de i3o duros con privación de empleo p temporalidades al eclesi4stico 
secular ó regular ó funcionario público que cometiere este delito 
ejerciendo las funciones de su ministerio.

» Pero si un eclesi4stico secular ó regular, abusando de su ministe
rio en sermón ó discurso al pueblo, ó en edicto, carta pastoral ú otro 
escrito oficial, censurare ó calificare como contrarias 4 la religión ó 4 
los principio» «le la moral evangélica las operaciones ó providencias de 
cualquiera autoridad pública , sufrirá una reclusión dedos á seis años, p 
se le ocupar4n las temporalidades. Si denigrare con alguna de estas ca
lificaciones al cuerpo legislativo, al Rep ó al Gobierno supremo de la 
Nación, será extrañado de! reino para siempre, p se le ocuparán también 
las temporalidades." Aprobado.

Art. 329. i! El que de palabra ó por escrito negare ó impugnare las 
legítimas facultades de la suprema potestad civil , su soberanía é inde
pendencia en todo lo temporal, y su imperio sobre el clero p sobre to
das las materias de la disciplina exterior de la iglesia de España, será 
castigado como incitador a la inobediencia ccn un arresto de 15 días 
á dos meses, ó una mulla de ocho i 30 duros.

>, S| cometiere este delito un funcionario público ó un eclesiástico 
secular ó regu'ar cgercicndosu ministerio en discurso ó sermón al pue
blo, ó en edicto, carta pastoral ú otro escrito oficial, sufrirá una re
clusión ó prís.on de uno 4 tr«s años; p si insistiere ó reincidiere, será

extrañado del reino para siempre, p se ocuparán las temporalidades al
eclesiástico.”

, £1 Sr. González Allende manifestó que podía impedir el articulo 
que se escribiese ó hablase sobre materias de disciplina exterior , p por 
lo tanto coartaba la libertad que en esto debía haber.

El Sr. Crespo Can tolla contestó que de ninguna manera podía veri
ficarse , pues el artículo solo prohibía el que se atacase el derecho que 
tiene la potestad temporal de intervenir en la disciplina exterior de le 
Iglesia.

El Sr. Fraile sostuvo el parecer del Sr. Allende, opinando que de
bía haber absoluta libertad en la escritura sobreestá materia.

Después de una ligera discusión quedó aprobado el artículo , supri
miendo la palabra sobre, p en su lugar poniendo las liguientes: auto
ridad acerca de.

Art. 330. » Sin embargo de cuanto queda prerenido en este capí
tulo p en los anteriores, podrá el Rep, como ha podido legalmcntt 
antes de la promulgación de este código, usar gubernativamente de la 
facultad «Je extrañar del reino para siempre ,p ocupar las temporalida
des á todo eclesiástico secular ó regular, de cualquiera clase p digni
dad, que rehúse conocer la legítima p suprema autoridad del Gobierno, 
ú obedecer las disposiciones p providencias «la cate, 6 conformarte coa 
las lepes de la monarquía.”

El Sr. Calatrava lepó las observaciones que se habían hecho respec
to de este artículo por algunas corporaciones, p manifestó que debía 
tenerse presente para su discusión que en él no se trataba de dar al 
Rey una facultad nueva, sino el que pudiese usar gubernativamente «le 
la facultad de extrañar de España á cualquier eclesiástico en los casos 
señalados en él, lo cual habían aprobado no solo las actuales Cortes, 
sino aun las mismas que formaron la Constitución cuando se extrañó 
del reino al obispo de Orense; p que no se «labia despojar al Rep de 
una facultad que reconocen las mismas Cortes.

El Sr. Martínez de la Rota: Siento mucho no convenir con loa se- 
flores de la comisión en este artículo, p el Congreso pesará la fuerza 
de mis razones. Es una de las cuestiones mas grave» que pueden presen
tarse 4 las Cortes el tratar de establecer en un código p «le una mane
ra permanente una verdadera lep «le excepción que comprende 4 una 
cíase determinada, ó si no el que esta clase quede fuera de lep; p por lo 
mismo debemos ver si este artícnlo es ó no conforma 1 la Consti
tución. Para resolver esta cuestión no entremos en el examen de los he
chos que ha citado el Sr. Calatrava, pues no hap mas que cotejar este 
artículo con la Constitución , p no valdría en mi concepto el que se pu
siesen diferentes egempiot de lo que han hecho las Cortes ordinarias 
ai se prueba que es contra la Constitución este artículo. Las razones que 
el Sr. Calatrava ha «lado en su apopo para mí no tienen fuerza alguna. 
No despojemos al Rey de una facultad que reconocen tas mismas Cortes 
ha dicho S. S.; pero el Rep no tiene mas facultades que las quj le «la 
la Constitución; p si el Rep tiene esta facultad de que se trata , ha de 
ser dalla poí la misma Constitución.

Examinando esta se ve que la 11.* restricción de la autoridad Real 
es como sigue: no puede el Rey privar a ningún individuo de su libertad, 
ni imponerle por si pena alguna trc. Este es un dogma, digámoslo asi, 
que nosotros no podemos impugnar. Pues ahora resolvamos esta cues
tión ,; el extrañar perpetuamente del reino á los eclesiásticos es pena ó 
no? Sobre la base principal no cabe duda, p no bastará el mimar los 
nombres, ni decir que es un derecho 6 regalía que el Rep ha tenido an
teriormente. Para mí es indudable que 4 un hombre 4 quien te le pri
va «le su empleo se le quitan los honores, te le priva de sus renta*, se 
le saca de su patria , se le separa «le tu familia , p en fin ae le extrafia 
para siempre de su país; es indudable, repito, que sufre una pena.

A este hombre se le priva «le todo cuanto tiene, p únicamente se 
le «leja la vida; por consiguiente te le impone una pena, p el defender 
lo contrario es usar-de sutileras escolásticas, p ningún hombre que no 
esté privado de sentido común negará que en efecto es una pena. Pero 
aun cuando no bastara para demostrar esto la simple ¡«fea de la pena, 
i dónde la deberíamos buscar 1 Seguramente en el mismo código, en la 
lista «le la* penas, p vemos que la 4.* es la dt destierro 6 exterminio per
petuo del territorio espatibl. Luego ti en efecto este es pena, no puede ha
ber disputa. El código penal dice que en efecto es nena, p por consi
guiente quedan mis observaciones reducidas 4 un silogismo exactísimo» 
que es el siguiente: El Rep por sí no puede imponer pena alguna. 
Demostración; el artículo constitucional 4 que ma he referido. Es asi 
que el extrañamiento perpetuo es una pena, luego el Rep no puede im
poner por sí extrañamiento perpetuo. Si el Rep no tiene facultad por la 
Constitución para imponer este pena , las Cortes no le pueden autorizar 
para ello.

Hap otro argumento sumamente fuerte para creer que este anículo 
no es conforme con la lep fundamental. El eclesiástico 4 quien el Go
bierno le impone extrañamiento perpetuo deja de ser ciudadano en el 
egercicío «le sus derechos. ¡ La Constitución no ha determinado expre
samente la causas por las cuales se pueden perder lo» derechos de ciuda
dano , diciendo terminantemente que por ninguna otra se piardau i Sí. 
En el 311. 26 se dice: « Solo por las cniui señaladas en los «los artícu
los precedentes se pueden perder ó suspender ios derechos de ciudada
no , y no por otras.” ¡Y de qué manera s* pierden ? por las cuatro cau
sas que la misma Constitución expresa; p no reconociendo esta otra 
manera de perderlos, el eclesiástico 4 quien se le extraña del reino los 
pierde por una causa que la Constitución no reconoce. Mas no solo 
este articulo no está de acuerdo con el que se discute , sino con toda el 
sistema constitucional , y para esto no hap mas qua examinar lo que 
dispone la CoaMítucioa sa «u ta. g-°, cap. 1.*



La Constitución al hacer la distribución y clasificación de la sobe
ranía, ha reservado el aplicar la» leyes precisanunu á loa tribunales, 
privando al Rey de rata facultad; y el decir que lo que expresa este 
artículo no es que el Ktjr aplique una pena, no es salir por la puerta, 
sino salvar el muro, i Y cual ha sido la idea de privar al Rey de estol 
ti que no se imponga pena alguna á un individuo de la sociedad sin 
haber justo motivo para ello; el no dar á un ministro sus armas para 
herir impunemente. Luego si por este artícu’o se deja esta espada en 
manos del Gobierno arbitrariamente, no será muy conforme con la 
Constitución. La Constitución no ha querido que ios españoles sean cas
tigados por juicio del hombre, sino por el juicio de la ley, y no la ha 
querido exponer á los misterios del régimen gubernativo, sino á la pu
blicidad del judicial. Repito que se faita á la idea de la Constitución en 
este artículo , la cual, cuando prohibió al Rey el que pudiera aplicar 
las leyes, ha querido poner ¿ salvo los derechos de todos los individuo* 
de la sociedad.

Tan escrupulosa ha sido la ley fundamental en este punto, que en 
el art. 144 ha prohibido al Rey. el que pueda dispensar ninguna forma
lidad de un proceso. Con que si la Constitución ro ha querido dejar 
al arbitrio del Monarca ni aun el suspender un simple tramite ó for
malidad de un proceso , i habrá querido dejar á su arbitrio el suspender 
todas los tramites, el evitar el proceso, y que determine por sí en este 
asunto ? El Rey por la Constitución no puede hacer esto, y por el ar
tículo que te discute se le dan facultades para hacerlo con todo el cIcto. 
Por otra parte se ha querido por la Constitución asegurar de tal modo 
lt libertad individual, y poner á salvo la inocencia contra los ataques 
del poder, que ha prescrito que cualquiera pena no te pueda imponer 
sino por los tribunales que tengan toda la publicidad y todas las garan
tías necesarias; y por lo mismo no quiere que ningún español sea juz
gado por una comisión. Y si la Constitución ha prohibido que se im
ponga pena alguna por alguna comisión, ¡qué mas comisión que un 
ministerio? Al fin una comisión tiene que observar ciertos trámites, y 
aun las mismas que hemos visto en estos últimos tiempos , de las cua
les muchos individuos han sido víctimas.

Estas comisionas tenían en cierto modo algunos trámites, y obser
vaban la senda de los demas tribunales para aparentar que observaban la 
justicia; pero si se da esta facultad, de que trata el art.330 det código, 
á un ministro, entonces faltan hasta estas miserables reglas. Ademas, de 
este modo no tiene absolutamente responsabilidad ninguna el ministe
rio , al cual están sujetos los tribunales. Las Cortes mismas en algún 
modo tienen cierta responsabilidad respecto de la Nación; peto el mi
nisterio no la tendrá con respecto ¿ esta arma que se le va ¿ dar. Sa 
extrañaría á un eclasiástico, vendría el ministerio i las Cortes, y si se 
le hacia una reconvención diría con mucha razón que tenia un derecho 
para haber procedido de aquella manera; y por otra parte las Cortes no 
podrían arrancarle un secreto de esta naturaleza, y estaban respondidas 
coa decir que el Gobierno había tenido sus razones.

Es menester que no consideremos el tiempo presente; puede haber 
un ministro enemigo de la libertad,y al paso que hay malos pre'ados, 
los puede haber muy bueno* que sean víctimas de su furor. Esta es una 
ley general, que tiene todo el carácter de perpetuidad, y en este mismo 
hecho, y aprobándose el artículo, vamos i dejar en manos del ministerio 
una espada de das filo* pata que pueda traspasar con ella el pecho de un 
eclesiástico virtuoso. Por otra parte la Constitución en el art. 148 dice 
que en los negocios comunes, civiles y criminales no habrá mas que un 
solo fuero para toda clase de personas. Esto se funda en principios libe
rales , y en haberse querido establecer una verdadera igualdad legal.

Las Cortas para llevar á efecto esta disposición constitucional, y 
evitar los perjuicios que podían ocasionar las dos excepciones que en 
los dos artículos siguientes se hacen , acaban de dar dos leyes absoluta
mente fundadas en principios liberales. Militares , solo gozeis del fue
ro en delitos militares. Eclesiásticos, todos estáis bajo la ley común. 
Cuando no estaban determinados los límites que separaban la autori
dad civil de la espiritual, cuando las pretensiones de la corte de Roma 
trataban de impedir que esta autoridad civil cgerciera su imperio so
bre lo» eclesiásticos, y se intentaba sacar fuera de la autoridad de la 
Naciou i algunos individuos, claro es que esta Nación no se había de 
entregar indefensa; y por le mismo era preciso que el clero tuviese su 
fuero. Pero qutado esto, y reducidos los individuos que le gozaban i la 
clase de los dornas españoles, ¡hay alguna razón para quitarles aquellas 
garantías que las mismas, leyes conceden á los demas ciudadanos? Ya no 
creo que tea arreglado i justieia. Tampoco encuentro que lo sea el ha
cer una distinción tan odiosa en nuestra Nación. La justicia consiste en 
la verdadera igualdad legal, la cual no ea una simple teoría; y seria 
tristísima cosa el que se dijera, existe una nación en que una clase en
tera puede ser expelida sin tener un medio de reclamación: existe 
una nación en que para consagrarse á la religión, y ser ministro suyo, es 
preciso renunciar á todos los derechos de los demas españoles ; y en fin 
seria la mayor monstruosidad el que se dijera, existe una nación que 
ha reconocido como única la religión católica, y al mismo tiempo ha 
dejado expuestos á sus ministros á la arbitrariedad, haciéndoles de peor 
condición que al último ciudadano.

Por cualquier aspecto que se mire este artículo se ve que no tiene 
la correspondiente regulación que debe tener con relación álas leves pe
nales , ni tampoco con la forma de Gobierno que ha admitido la V.pa- 
£a. No hay un solo criminalista que no convenga en que la pena de 
destierro es sumamente mas grave en los Estados libres que en los des
póticos , es decir , que es mayor pérdida ia de los derechos que tiene el 
español por la Constitución , que no la de los que tenia cuardo en Es
paña había Gobierno absoluto , porque con el extrañamiento de la Na

ción se pierden en un caso mas derechos y goces que en otro; por con
siguiente r.o guarda armonía esta pena establecida en el art 3^0 ccu 
«1 Gobierno establecido boy en España. Podrá hib r ocasiones en 
que un eclesiástico sea acreedor á que se le imponga esta peca; ; pero la 
sociedad no tiene bastante fuerza para castigarle! Yo me atrevo a d cir 
que este articulo supondría la impotencia de las leyes de la sociedad. 
Én Atenas, cuando no sa podía castigar á uno de sus individuo,, 
entonces se le arrojaba de su seno; y habiendo leyes y tribunales ¡po
dran las Cortes apiobar el que se deje la puerta abierta para ia arbitra
riedad: bi la persona de un eclesiástico puede ser peligrosa ,-tamb.en 
lo puede ser la de un general , y á pesar de eso no se Je cast.ea sino 
por causa legalmnte probada/sentenciada , ni aun te lequ.ta ci destino 
sin esta circunstancia. ; Y se guardará de este modo una igualdad le
gal respecto de todas las clases del Estad3! ¡Sí el Gobierno hubiera 
venido á las Cortes pidiendo facultad para expeler del reino a unas au
toridades que en dos mises no han obedecido sus órdenes, se les hu
biera autorizado para eso? Es claro que no; y únicamente lo que se 
hubiera hecho era ponerlas ante la ley.

Resulta pues que en mi concepto debe mirarse esta cuestión muy 
detenidamente , no solo con relación á este tiempo, á estas circunstan
cias , sino con relación á la ley fundamental : debe verse que se pusde 
privar de la calidad de ciudadano á un ind viduo por otra causa que 'as 
que la Constitución establece: debe verse que es una verdadera pena la 
de que se trata, y que como tal no se puede imponer por el Rey: de
be verse que todas las guarnías que la Constitución ha dado á ios ciu
dadanos se deben dar á esta clase: debe verse en los tiempos que el 
Gobierno puede usar de esta facultad á su arbitrio, y que se le deja 
una arma que puede convertirse ea daño contra la sociedad.

E1 Sr. Calatrava: El Sr. preopinante pira esforzar sus argumentos 
ha tenido á bien presentar el articulo bajo un aspecto muy od.oso, y 
esto no me parece justo. ; Se trata por ventura de establecer aquí una 
ley odiosa? No se trata de establecer ninguna excepción con e: carác
ter odioso que se ha dado ; no se trata pues de establecería, porque el 
artículo expresa terminantemente que ei Rry po- iá us.,r gubernativ.,- 
mente, como ha podido legalmente ant.s d: ja promulgación de cus 
código, ds la facultad de extrañar del reino ácc. Éste art.cuio no hace 
mas que declarar lo que hoy se está haciendo; pero si el Sr. M-rt.-ez de 
la Rosa quiete impugnarla, sea enhorabuena; p rotio er. les iernvr.es 
que lo ha hecho, y S. S. conoce bien á los ind.v.cuos que componen 
la comisión para que se diga que á los ministros de la reógion se les 
priva de las garantías que tienen los demas ciudadanos.

Las Cortes saben que no solo en los tres casos pr.císcs de que habla 
•1 artículo se ha usado legaimente de la regalía de que se trata , sin oue 
por esto te baya diebo que ha usado mui de ella La comisión cía. ti
ca los tres cases, y son como siguen: el que reúu.t c 1: ,er la rií::** 
y suprema autoridad .irl Ctobirrno , u obedecer tas d::rcr rt\zi- 
dencias de este , <5 cu’:formar ir con las leyes Je la Alonar.;:* >:i. Me pa
rece que cualquiera de estos tres casos bastara para que se extrañe á un 
eclesiástico dei reino , y para que de este ntoau se aieje de e.ios el con
cepto odiosísimo que ha querido imponerles el Sr. Mirt-nrg de la Ro
sa. Si hubiera aigun m n.situ que abusare de esta facultad, las Corte* 
tienen el camino abierto para exigiile la responsabilidad.

Por lo demas estamos conformes el Sr. Martínez de la R~sa v ro. 
Dijo que no le habían hecho fuerza alguna .as razones que manifesté 
al principio, y yo digo que no me convencen las que S. S. ha expresa
do; y aunque no ha contestado á mis argumentos, voy i ver si puedo 
contestar á ios suyos, aunque ti no me engaño todo su d scurso se ha 
reducido á un solo argumento, girando sobre ei supuesto de que se tra
ta de atribuir al Rey ó declarar que continúe au'orizado para imponer 
por sí una pena- Ha dicho el Sr. Martínez de la Rosa que el articulo 
de que se trata es contrario á la Constitución, y esto supone qao S. S. 
la entiende mejor que las Cortes actuales y que las Cortes que la for
maron.Yo no puedo creer esto nunca , y si creo que estas Cortes cuando 
aprueban una cosa lo hacen porque saben que no es contrario á la Cons
titución. Para mí el que las Cortes hayan aprobado que se haga lo que 
expresa el articulo, es un argumento que no tiene replica mnguna Y 
en qué consiste que estas Cortes hayan aprobado esto expresa ó virtual- 
meatc , y el que las Cortes constituyentes hicieran lo mismo: En que 
no han convenido con el Sr. Martínez de la Rosa en que esto era 
una ley.

Manifiesta este Sr. diputado que es un silogismo que no tiene ré
plica el siguiente: •» Por el art. 17a de ia Cons’tucion se dice que el 
n Rey no puede imponer por si una pena ; es asi que esta es pena Á:." 
Niego la menor. La prueba que ha dado S. S. creo que se puede volver 
contra el mismo que la ha indicado. ¿Cual es la p-ueba de que esta es 
pena? »Que esta en el catalogo de las que propone la comisión.*' Fue* 
yo haré i S. S. este argumento. Entre las penas propuestas por la co
misión está la privación de empleo , honores , profesión ó careo p bi;- 
co, que es la tercera de las no corporales; y la cu;r:a es la suspensión 
de los mismos. El Rey (dice S. S.) no puede ¡n-.pon-r per si pena al
guna. Estamos conformes, y digo : Es asi que la p: v.i, -n de empico es 
una pena según el dictamen de la comisión , imc-.i .1 Rey ro puede 
privar á uno de su empleo. Otro argumento. E. K \ ro puede nipc.ner 
pena alguna ; es asi que el arresto es pena , porque e-t 1 compre; ¿vo . n 
la euarta clase de las no corporales: luego el K v no ru or •rri-r: cr 
pon si arresto alguno. La C.-.nst tu. ,on contestan ai l-r. .Var: r-.s Ce la 
Rosa haciéndole ver que en ciertos casos ei Res puede irrpciur per si 
un airesto, uomo as.nn.nio pr.sar a uno dei d.st ro.

•» bolo en el caso deque :i bi.n y -egur den F ;:d.> r» er. ei 
.•arresto de una perscr.a podra *1 Rey c^¡ed:r cdiii.» a efe. te



; Y por qa¿ ro mí en contradicción esto con lo mitmo que establece 
ea otra parte la Constitución! Porque cuando el Rey hace e»to no 
lo impone por pena. Se me dirá que pene ea todo lo que me priva de 
una satisfacción, y el arresto es lo mitmo; pero aunque verdaderamen
te la pena es esa en toda tu extensión, pero no lo et asi en el lenguaje 
Iqgal, y la privación de un destino tere pena ti te quiere, pero la ley 
no la reconoce por tal. Dice el Sr. Martínez de la Rota; al que te le 
extraña del reino te le privt de tus derechos y goces; y yo digo: a| que 
el Rey priva de un destino le priva de tus honores, goces y pteiogau- 
vaa. Trnlimas un caso bastante conocido. £1 Rey usó de la facultad gu
bernativamente que le concede la Constitución de separar de su destino 
i un funcionario público, y no solo se le separó , sino que se le envió 
de cuartel á un punto determinado. Para mí esto quítale á una confina
ción. Al general Riego se le priva de su destino y de sus honores: al 
general Riego se le coarta en cierto modo su libertad , y sin embargo 
de esto, si hubiera acudido i las Cortes quejándose de que el ministe
rio autorizaba reto, y que había infringido el articulo de la Constitu
ción que priva al Rey imponer pena algunat i qué diría el Sr. Martínez 
de la Rota! Que esta do era pena , que el Rey no había hecho mea qua 
usar de la facultad legítima que tiene. Pues lo mismo sucede en el caso 
de que se trata ; porque el Rey ha tenido el derecho que expresa el ar
tículo desda el origen de ia Monarquía, y no basta el darle el nombre 
de pena. El Sr. preopinante nos califica, no solo á mí, sino á las .Cor
tes de infractores de la Constitución, puesto que no redamaron una 
resolución que era contraria á la ley fundamental: í se podría haber re
damado que era nuTo lo que .se he hecho con el obispo de Oriimela, el 
de Valencia y otros! Razón habrá para hablar contra el artículo, p ro 
no de! modo que lo ha hecho el Sr. Martínez de la Rota. Recuerden 
las Cortes lo que se dijo en el informe de la comisión respecto i los 
acontecimientos de Cádiz y Sevilla, hablando de las facultades del Rey 
para separar los empleados públicos: ¿ y cómo se ha de creer que el Go- 
bierno 1« haga sin motivo, no digo yo con un eclesiástico, sino con 
d último etpaftol ! Y si lo hiciese, y yo estuviese en el Congreso, seria 
al primero que haría ver al Sr. Martínez de la Rosa cuan distante es
toy de aprobar esta arbitrariedad.

La comisión quiere que el Gobierno tenga una medida para al 
mejor cumplimiento de lo que dice el artículo 170, hablando del 
Rey, y es, tu autoridad tt extiende 4 toda cuanto conduce á la con- 
terv te ion dei orden pútlico en ¡o interior érc., lo cual no ha tenido pre
sente el Sr. Martines de la Rosa. Acuérdete el Congreso del pronósti
co que hago, y es que la desaprobación de este artículo pueda tal vez 
comprometer algún día la seguridad del Estado. No basta decir que un 
obispo sea juzgado por los tribunales civiles, sino que se le pueda ex
trañar del reino. ; No hemos visto lo que ha pasado con el obispo da 
Oviedo , que ha estado desde su diócesis provocando á la guerra ci
vil! Jamas tendrá la Nación la seguridad conveniente mientras que el 
Gobierno no tenga la facultad de deponer por sí á cualquier eclesiás
tico. ¿Y habrá uno que crea que lo que se propone en este artículo es 
que los eclesiásticos sean juzgado* como por una comisión! ¡ Tiene algo 
que ver eso con las comisiones de que habla el artículo constitucional! 
«Será ó no político que el Gobierno siga egerciendo esta facultad! Ape
lo al convencimiento íntimo de todos los Sres. que me escuchan, que 
recuerden lo sucedido poco hace con el obispo de Valencia, y que vean 
si no es indispensable esta medida. La comisión no insistirá en que se 
apruebe este articulo; pero sí debe decir que no propone una cosa nue
va ni contraria á la Constitución.

El Sr. González Allende hizo algunas observaciones contra el artí
culo, y el Sr. presidente dijo que mañana continuaría su discurso, y 
suspendió esta discusión.

Se leyeron dos dictámenes de las comisiones de Hacienda y Comer
cio , los cuales quedaron sobre la mesa para discutirsa «mtawa; y se le
vanto la sesión ¿ las tres y media.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey se ha servido expedir el decreto siguiente:
Don Fernando vn por la gracia de D;o* y por la Constitución 

de la Monarquía española, Rey de las Espafias, á todos los que las pre
sente» vieren y entendieren, sabed: Que las Córtes extraordinarias han 
decretado lo siguiente: » Las Cortes extraordinarias, usando de la facul
tad que se les concede por la Constitución, han decretado lo siguiente:

» Se hab.lita para toda especie de comercio nacional y extrangero, 
con depósito de primera clase, el puerto de Sta. Cruz de Santiago da 
Tenerife en las islas Canarias. Madrid 5 de Enero de 18a:- — Joaquin 
Rey , presidente.zr Fermín Gil de Linares, diputado secretario. = Lucas 
Aiaman, diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos lo» tribunales, justicias , gefes, gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiisticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cumplir 
y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 

ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y circule.s 
ubrícado de la Real mano, s Ea Palacio á 7 de Enero da 1811.=: A 

D. Angel Valle jo.
Circular del ministerio de Hacienda.

El Sr. secretario del despacho de la Gobernación da Ultramar ma 
dice con fecha de hoy lo sigu ente:

- Con esta fecha se ha servido el Rey dirigirme el decreto slguien- 
t-: Habiendo renunciado repetidamente D- Josef deltnaz el encargo 
interino del despacho de la secretaria de Hacienda, que puse a su cui
dado por nú decreto da 8 del corriente, ha tenido á bien admitirle su

dimisión; y nombro á D- tais Sotéis, oficial mayor de la misma se
cretaria , y director general nombrado de registro, bula, papel sellado 

penas da cámara, pare que se encargue igualmente de su desempeñe., 
eodreislo entendido, y dispone reís lo necesario á su cumplimiento. 

Lo que de Real orden traslado á V. & para su inteligencia y efectos 
consiguientes.”

Y de la misma lo comunico á V. para su ¡ateliftacia y efectos 
oportunos. Madrid 11 de Enero de i8aa.

VARIEDADES.

Enseñanza mutua.
Los Sres. Estanislao Girardin y Alejandro de Lamsth, diputados 

por el departamento del Sena-Inferior, y el marques de Cordone, dipu
tado por el de Drome en la pasada legislatura, imprimieron tiempo há 
las opiniones que no habían podido manifestar por hab.rse cerrado la 
discusión, relativas á la supresión «le la enseñanza mutua, propuesta 
por la comisión del presupuesto.

Distínguense estes opiniones por la prudencia 7 moderación coa 
que han sido dictadas. En las de Girardin hay hechos muy curiosos: 
por ejemplo, el P. Dclasalle, fundador de las escuelas cristianas á prin
cipios dei siglo último, experimentó los mismos obstáculos y persecu
ciones que ios fundadores de la enseñanza mutua: los hermanos de las 
escuelas cristianas fueron acusados de querer introducir un método que 
enseñaba á leer y escribir con demasiada celeridad, y los maestros de 
escuela que los denunciaron se fundaban en que se oponía esta enseñan
za i los intereses de la monarquía , ademas de ser peligrosa pan las cos
tumbres y la religión.

Fue necesaria una bula de Benedicto xnt para mantener la enseñan
za de tos hermanos, la cual sufrió tn Francia á pesar de eso la suerte 
de todos los establecimientos nuevos, á saber, la de ver conjurados ea 
su daño á cuantos vivían con los antiguos métodos y con las rancias 
rutinas.

No será fuera del caso citar la bula de Benedicto xm en aquellaa cir
cunstancias, porque con ella se contesta admirablemente á los ene
migos del saber : son palabras formales de ella: •> la ignorancia es cansa 
» de todos los males y origen de todos los desórdenes, especialmen- 
» te entre los que sumidos en la miseria, ó dedicados á vivir de las ar- 
»tes mxinicas, no tienen ninguna idea de las letras , é ignoran por as- 
» u causa los elementos de la religión.”

Mr. Estanislao Girardin opone á los enemigos de la enseñanza mu
tua el voto casi universal de los Soberanos de Europa, y la diligencia 
con que ha sido adoptado este método en Asia y en América. Prueba 
haber sido protegida la enseñanza mutua por los años de tóotf en una 
provincia de Francia , añadiendo que la introdujo en Saint-Oir mada
ma de Mzintenon; que fue adoptada en el antiguo régimen por las con
gregaciones religiosas que se ocupaban en la educación de las niñas; que 
Rollin ,el padre de los estudios, pronosticó que serviría de base pan la 
enseñanza del pueblo; que Heurbault la introdujo en 1741 en el hos
picio de la Piedad ; y ^ue el caballero Paulet, que tanto adelantó ea 
ella antes de la revolución, mereció de Luis xvi demostraciones muy 
distinguidas; < pero de qué eirven estas autoridades cuagdo se comparsa 
con los devotos de la Quotidiana J con las santos de la Bandera Uaneai

No es menos notable la opinión de Mr. Alejandro de Laaieth. 
» i Desterraremos ( dice ) de nuestro suelo este saludable invento , que 
en el orden intelectual es tan importante como el de la vacuna en el 
físico , precisamente cuando los dos mundos le reciben con aplausos y 
aclamaciones! Pero la vacuna ha sido ataeada lo mismo que lo fue la 
inoculación en su origen; y del mismo modo lo es en el día ia ense
ñanza mutua que lo fue en otro tiempo la enseñanza de los hermanos 
de las escuelas cristianas.”

El marques de Cordone, cuyas opiniones anuncian siempre ua 
hombre ilustrado , y sobre todo un hombre de conciencia, ageno de los 
mezquinos cálculos del espíritu de facción , te explicó como un verda
dero amigo de la población rural. ” Dios ( dice) no puede querer que 
esta ciase de la sociedad viva sumergida en la ignorancia , y que la ins
trucción quede reservada para otra. La religión encontrará una ventaja 
real y visible en que la instrucción te haga popular, porque asi perde
rá su crédito la superstición: no hay duda en que la lectura de algunas 
obras útiles, aun cuando no contengan otra cosa que sanas intenciones, 
pro.lucirá frecuentemente ua efecto superior al de cierta clase de ser
mones.”

Mr. Cordone prueba con hechos la utilidad de la instrucción. •» No 
hay C añade ) en ningún país ni mas probidad ni mejores costumbres que 
en !>sbo)ra,en donde todos los niños aprenden á leer, escribir y con
tar.” El honorable diputado hubiera podido citar también el egemplo de 
Saxonia, que es el país mejor gobernado y mas tranquilo de 1a Eu
ropa , el peis donde se cometen menos delitos, y en donde no te halle 
ni un solo individuo que no haya recibido la instrucción primaria.

De consiguiente la cuestión está resuelta, y aun se podrá decir que 
no ha s do jamas dudosa. Unicamente el espirita de facción, que le cor
rompe todo , ha podido confundirla-

ANUNCIOS.

Enfermedades de nervios producidas por el abuso de los placeres 
del smor y excesos del onanismo: obr* escrita en francés por el se
ñor Tissot, traducida al castellano y aumentada por D Josef Ramón 
Senra y Parada; un lomo ea 8.' Se hallará «a la librería d* Rana á 1 > 
reales en pasta.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


